
M U N IC IPALI OAD O ISTRITA T

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" I'I8.2022-GM-ftIDCC

Cerro Colorado, 18 de abtil de 2022
\{!g[9s.:

La Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal No 018-2022-GM-MDCC que aprueba el PLAN DE TRABAJO No 001-2022-OEE-GOS-
MDCC denominado "CUMPLIMIENTO META MIOIS - PRIORIDAD I Y ll"; ¡nforme No 040-2022-OEE-GDS-|\/|OCCi Informe N0 123-2022-
GDS-MDCC; Informe No 150-2022-MDCC/GPPR; y,

9.9.t!9!9EEANq9:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto pore¡ artfculo 194'de la Constituc¡ón Polltica del Estado, las municipalidades provinc¡ales
y distr¡tales son los órganos de gobi€rno local que gozan d€ autonomía politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su
competencia; autonomía que según el artlculo ll del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nisfativos y de adm¡nisfac¡ón, con sujec¡ón al ordenamiento jurldico;

Que, el artfculo 195'¡nc¡so 8 de la Constitución Polftica del Perú, prescr¡be que los gob¡ernos locales son competentes para
desarrolla. y regular actividades y/o s€rvicios en materia de educación, salud, vivienda, saneam¡ento, medio amb¡gnt€, sustentabilidad de
los recursos naturales, transporle coleclivo, circulac¡ón ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o histór¡cos, cultura,
recreac¡ón y d€porte, conforme a ley;

Que, bajo el marco nomativo señalado, a través de la Rssoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal No 018-2022-GM-MDCC se aprobó el
plan de trabajo para el cumplimiento d€ la IIETA 4 denominado "PLAN DE TRABAJO No 001-2022-OEE-GDS-MDCC denom¡nado
"CUMPLIMIENTO META MIDIS - PRIORIOAD I Y ll" con un presupuesto de S/ 26,648.00 para la adquis¡c¡ón de bienes y servicios;

Que, con el Informe No 040-2022-OEE-GDS-MDCC d¡rigido al 28 de mazo de 2022 a la Gerencia de Desarollo Social, el
Responsable de la Oflcina de Empadronam¡€nto y Estadistica. Lic. Edson Rody Zeballos Yauli, presenta el reajuste de la modillcac¡ón del
plan de trabajo solicitando que no se dism¡nuya la cant¡dad del personal, puesto que los mismos debe estar inscrito en el Registro Nac¡onal
de Empadronadores del SISFOH, el cual es requisito ¡nd¡spensable para poder cumpl¡r con lgs metas estableaidas por el Min¡sterio de
Desarrollo e Inclus¡ón Soc¡al (MlDlS); motivo por el cual el reajuste de la modificación del plan de trabajo contempla una ampliación
presupuestal de S/ 24,000.00 (volntlcustro mil con 00/100 rol6s) para la contratación de los seNicios de ocho (8) empadronadores-
dig¡tadores por el periodo de dos (2) meses:

Que, por su parte, la GErente de Desarrollo Soc¡al, haciendo suyo lo infomado por la el Responsable de la Ofidna de
y Estadística, otorga eu contormidad a d¡cha ampl¡ac¡ón presupuastal medianta su Informe No 123-2022-GDS-MDCC

a este despacho el 5 de ahril da 2022, precisando que para €l cumplim¡ento del plan de r€anudac¡ón gradual y progresña de las
les se firmó un acla de comprom¡so por parte delAlc€lde y el Gerente Mun¡cipal, que comprende el proc€so de dete¡m¡nac¡ón do

clasif¡cación soQioeconómica con atención presencial, elmismo que deberá real¡zarse para glcumplimiento de la Meta Prior¡dad I y ll, que

contempla 15007 hogares con CSE de Pobre Extremo o Pobre que t¡ene al menos un integrante usuar¡o del SIS;
Que, por su parte, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, CPC Ronald J¡huallanca Aquenta, a través del

lnforme No 150-2022-MDCC/GPPR, ingresado a este despacho el 11 de abr¡l de 2022, asigna la dlsponib¡lidad presupuestal por el
¡mporte de S/ 24,000.00 solea para atender la ampliación presupuestaldel menc¡onado plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en la

"Desarrollo de estud¡os económicos y estadfsticos';
Que, el inciso 2 de la Septuagésima Segunda Disposic¡ón Complementar¡a Final de la Ley No 31365, Ley de Presupuesto del

Públ¡co para elAño Fiscal 2022 ssfala: "Suspéndase, hasta el 31 de dbiembre de 2022, lo establec¡do en 18 Lg!-!!Ag Ley que

a las enl¡dades Dúbl¡cas contatar Dersonal mediante la modalidad de locac¡ón de seryic¡os para activ¡dades de ndturcleza
subod¡nada. La ¡mplemenlac¡ón de h establecido en el prcsente numeral se financ¡a con caryo a los tacursos del prcsupuesto ¡nst¡tuc¡onal
de las respect¡vas ent¡dádes'. No obstanto ello, la contratación d€ serv¡cios durante la ejecución del presente plan de trabajo se realizará
conforme a la Sexta Disposjción Complementaria Final del R€glam€nto General de la Ley 30057, Ley del Servicio Clvill

\ Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultadeg conferidas a través del numeral4g "Aprobar planes de tdbajo
teiS e,.o,corform€ a /a nomat¡va competanle' del Decreto de Alcaidfa No ool -201g-MDCC del 2 de enero de 2019,

s)'+ úáj'¿
_-d)Í 

o'' ' .¿?,

; irísr¡rt'nr F SEES,U.E!v.E:

'. 
-oSIRTICULO PRIMERO.- APROBAR ampl¡ación presupuesta¡ del PLAN DE TRABAJO N' 001-2022-OEE-GOS-MDCC denom¡nado..'o.o'oer--"cUMPL|M|ENToMETAM|D|s-PR|oR|DAo|YI|''pofe|montodes/2¡|,o0o.00(vgint|cuatromi|con0o/100go|99),cuyogastoserá

cargado en la actividad 'Desarrollo de esludios económicos y estadísticos .

ARTICULO SEGUNDO.- ii[ANTENER y CONSERVAR todos los demás extremos de la Resolución de G€renc¡a Municipal N' 018-2022-
GM-MDCC que no sean contrarios a lo establec¡do en la pres€nt€ dsc¡sión.
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oflcina de Tecnologfas de la Informac¡ón la publicación de la presente Resolución en el Portal
Institucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Disfital de C€rro Colorado.

REclsrREsE, coMUNIeuEsE, cúMpLAsE y ARaHIVESE.
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